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RESOLUfiON DE ALCALDIA

N' 0190:?0?3*A-l[Dqa c

Camanti, 11 de Octubre del 2023

EL ALCALDE DE T.A MUMCIPALIDAD DTSTRITAL DE CAITTANfi
DE LA PROWNCTA DE Qrü/IS,BTCANCHT, RF;GrÓN CUSCO.

VTS?OI
El Acuerdo de Concejo N' 0084-2O23-CM-MDC/ Q, de fecha 02 de

octubre del año 2023, en el que se aprabó g autorizo el uiaje de las señors.s
Regidores en comisión de seruicios a.la Ciudad de Lima; g,

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo al Artíanlo 194 de la Constitución Política del Estado,

modifi-cado por la Ley de Reforma Constihtcional N" 27680 y N" 3A305,
concordante con el Art. il del Título Preliminar de la LeA 27972, las
Municipalidades soru órganos de Gobierno Local, que gazan d"e autoruomía
Política, Económica A Administratiua en los asuntos de s¿¿ competencia,
correspondiendo al oConcejo Munictpal lqs funclones nortnatlua.s I
fiscalizrrdora.s" g la oAlcaldía Juncione s ejectttioas".

Que, el inciso 6) det Art. 20' d.e la Ley No 27972 - LeA Orgánica de
Municipalidades, considera coma una de las atribuciones del Alcalde la de dictar
Decretos g Resoluciones d.e Alcaldíe., con sujeción a las leges g ordenanzas;

Que, por Resolución Jefatural N"016-2011-EF/66, apnteba la Directiua N"OO3-
20L1-EF/66, que tiene por objeto establecer las norrnas g procedimientos
administratiuos para la programación, solicitud, asignación otorgamiento A
rendición d.e anentas, de pasajes g uidticos por uiaje, para el desempeño de
acctones o el desqrrollo de actiuidades dentro del territorio nacional; concordante
con el artículo 3" del D.S. ¡f" 007-2013-8F., que establece que la rendición de
cuentqs deberá" presentarse dentro de los diez (1O) días hábiles contados desde
la culminación de la comisión de seruicios.

Que, mediante Aanerdo de Concejo de uisto, se aprobó y autorizo el uiaje
en comisión de seruicios a la anidad de Lima por los días A3 g 04 de nouiembre
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del 2023, uía aérea con la finalidad de participar en ef. curso Taller
Especiatizado: " DL PLAN DD ACCIONDS Dt ?ISCALIZACIÓN 2024, que

comprende Diseño, Elaboracíén, Estructura, Calendarización A Financiamiento
del Plan de Acciones de Fiscalización Para ser Aprobado en el Primer Trimestre
del Afto 2024 , tal como lo dispone las Leges N" 31433 g 318X"2, dirigido a
Alcaldes, Regidores, Secretaria General y Asesor Legal, a realizarse los los días
13 g 14 de octubre, 3 g 4 de noulembre y 14 y 15 de nouiembre del año 2023,
costo de inscripción por persona S/. 600.00, precio corporatiuo mas de tres
participantes la suma d.e S/. 550.00 monto que d.ebe d.epositarse a la cuenta
de INFOM - Banco de la Nación N"OOO68-304504, g CCI N" 078-068000068-
3O4504-71, a lleuarse a cabo en el Jr. Carabaga N" 665- Cercado de Lima a
100 mts de la Plaza San Martin); por lo Ete es pertinente autorizar g otorgar
los uidticos, a las Regidoaes comisionadas, por dos días, quienes deberdn
informar en la próxima sesión de concejo

Estando a las atribuciones conferidas g de conformidad con el Inc. 6" del
Art. 20" A en concordancia con el qrtículo 43' de la L.A Orgdnica de
Municipalidades, Leg 2 79 72.

SE RESTIELVD:
ARTñCULO PRIMERA.- AUTARIZAR, a las aficinas de Ptanifi.cación,

Presupuesto g Contabilidad, así como de Tesorería, el otorgamiento de uiáticos
para las señora.s Regidores Gioao;nna Fentánd.ez Ttito g Sonia Huillca
Quispe, en comisión de seruicios ala ciudad de Lima, por dos (O2) días, pdra.
cqda ttna, con los fines indicados en la parte u¡nsíderatiua de la presente
Resolucién; así como los demds trdmites que corresponda, afecto la Meta 023 "
Normar y Fiscalizar la Conducción Municipal", con la Fuente de Financiamiento
Recursos Determinados, Rubro FONCOMTJN del PIM 2023, de acuerdo a la escala
aprobada.

AR.TfiCULO §,EGUNDO* NOTIFICAR, con la presente Resolución a
la Gerencia Municipal, a los Regid.ores comisionados, y a las ofi.cinas d.e

Planifi.cación g Presupuesto, Contabilídad, Logística g Tesorería; para ekctos
de su anmplimiento g fines pertínentes
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